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JUICIO: LOPEZ DE CHEGRI MAGDALENA DEL VALLE. EXPTE. 230/15

SAS .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Por haber perdido la competencia en los procesos de guarda con fines asistenciales -por Acordada

1686/16- y no siendo necesaria su custodia: Pase la documentación perteneciente a los autos del
título -reservada en caja fuerte de Secretaría- al Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la
Tercera Nominación de este Centro Judicial. A sus efectos, ofíciese.-SAS

Actuación firmada en fecha 04/04/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286
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